


A  un año de haber tomado protesta como 
Diputado Local, se ha legislado para tener un 
Estado más fuerte, próspero y transparente, 
por ello se han llevado a cabo otras actividades 
como son, de gestión y atención ciudadana, 

que permiten estar en contacto con mis paisanos del XII Distrito 
Local, para conocer sus inquietudes y opiniones. 

Gracias a ustedes, tengo el honor de expresar sus voces y 
demandas, para mejorar la calidad de vida de los habitantes de 
los municipios de Coahuayutla de José Ma. Izazaga, La Unión de 
Isidoro Montes de Oca y Zihuatanejo de Azueta. 

Soy un hombre de lucha incansable, que de manera humilde le 
gusta recorrer las comunidades del Distrito que represento, para 
reunirme y escuchar a la gente, quienes de viva voz me expresan 
sus anhelos para aspirar a un mejor nivel de vida. 

Estoy convencido que debemos dignificar la política, acercando el 
gobierno a la gente, para que los jóvenes tengan más y mejores 
oportunidades, para que los adultos mayores tengan atención 
médica oportuna y que nuestras siguientes generaciones sean raíz 
de oportunidades para un mejor Guerrero.  

Agradezco la confianza que me ha brindado la ciudadanía, 
principalmente a nuestro Gobernador del Estado Lic. Héctor 
Astudillo Flores por los apoyos, obras y proyectos efectuados en el 
XII Distrito, y a mis compañeras diputadas y diputados del Grupo 
Parlamentario del PRI de ésta LXII Legislatura. 

Dip. Cervando Ayala Rodríguez. 
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I.- FUNDAMENTO LEGAL 

RESULTADOS Y TRANSPARENCIA 

Con fundamento en lo dispuesto en la fracción XV del articulo 26 de la 

Ley Orgánica de Poder Legislativo del Estado de Guerrero número 231 

vigente, presento el Primer Informe Anual sobre el desempeño de mis 

labores en mi carácter de Diputado Local por el XII Distrito Local, por 

el periodo del 1ª de septiembre de 2018 al 31 de agosto de 2019.  
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I. FUNAMENTO LEGAL II.- TRABAJO LEGISLATIVO 

PROPUESTAS PRESENTADAS 

El 1° de septiembre de 2018, se llevó a cabo la instalación de los 
Trabajos Legislativos de la LXII Legislatura al Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero. 

Cabe señalar que este Primer Año de Ejercicio Constitucional fue de  
arduo trabajo en favor de las y los guerrerenses, por ello estuve atento 
en cada una de las sesiones de este año legislativo, en el cual participé 
en dos Proposiciones con Punto de Acuerdo. 
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PROPUESTAS PRESENTADAS 

Presenté un Punto de Acuerdo por el cual la Sexagésima Segunda 

Legislatura al H. Congreso del Estado, con pleno respeto al estado de 

derecho, exhorta  respetuosamente a los Presidentes Municipales del 

Estado de Guerrero, para que implementen acciones encaminadas a 

mantener limpias las barrancas y escurrimientos naturales que se 

encuentran en sus municipios. 

Junto a compañeras y compañeros diputados,  exhortamos a los 

titulares de la Secretaría de Bienestar y la Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU), para que autoricen apoyos 

suficientes y necesarios para las más de 200 familias damnificadas que 

han perdido todo su patrimonio en el incendio ocurrido el 23 de 

diciembre en el municipio de Zihuatanejo de Azueta, Guerrero. 
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I. FUNAMENTO LEGAL 
INTERVENCIONES 

En mi carácter de Diputado Local, es mi deber alzar la voz en nombre 

de mis representados, y siempre será en favor de los que menos 

tienen, por ello intervine en diferentes sesiones para fijar postura 

sobre diversos temas que se desarrollaron en un debate de ideas. 

Resaltando entre mis participaciones las siguientes: 

En sesión permanente de la Sexagésima Segunda Legislatura del H. 

Congreso del Estado, a propuesta de un servidor se adhirió un punto 

de acuerdo para exhortar al gobierno federal a reducir los costos de 

las casetas de peaje de la autopista Siglo XXI, con la finalidad de 

incentivar al turismo, comercio y desarrollo de Ixtapa-Zihuatanejo , asì 

como a los demás municipios de la Costa Grande. 
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INTERVENCIONES 

Durante la sesión del 23 de enero de 2018 de la Comisión Permanente 

del Congreso del Estado, intervine para realizar un exhorto al titular 

del Ejecutivo Federal, Andrés Manuel López Obrador, a cumplir en 

tiempo y forma con asignación del presupuesto destinado al programa 

de fertilizante en la entidad. 

El exhorto al Presidente de la República se realizó de buena fe, con la 

finalidad de que el campo guerrerense tenga la posibilidad de generar 

una mayor producción y por consecuencia una mejor economía para 

las familias que más lo necesitan.  
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I. FUNAMENTO LEGAL 
INTERVENCIONES 

Hice uso de la tribuna más importante del Estado para decirle al 
Presidente de la República que cancelar la Zona Económica Especial 
Puerto Unión es un error, que los guerrerenses no merecemos un trato 
desigual ante estados de la Federación más desarrollados. 

Como lo dije en mi intervención, los que menos tienen son los 
afectados en la intención del gobierno federal de cancelar tan 
importantes programas sociales como lo son las Estancias Infantiles, 
por ello sostuve mi postura en apoyar esta noble causa. 
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Las Comisiones Ordinarias, son órganos colegiados para resolver 
temas de índole político, social o presupuestal, por la experiencia 
dentro de mi carrera política, formo parte como Presidente de la 
Comisión de Participación Ciudadana; Secretario en el Comité de 
Gestoría, Información y Quejas; vocal en la de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas, y vocal en Turismo.  

III.- TRABAJO EN COMISIONES 

PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Con el alto honor y responsabilidad que contraje al asumir la 
Presidencia de esta importante Comisión, encargada de fomentar, 
promover, regular y establecer los instrumentos que permitan la 
organización y fundamentos de la participación ciudadana, a través de 
las figuras del referéndum y plebiscito. 
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I. FUNAMENTO LEGAL 
Con estricto apego a las disposiciones de la Constitución Política Local 

y demás Leyes aplicables, hemos tratado de dar cumplimiento a las 

actividades de ésta Comisión tal como lo mandata nuestra Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, por ello, llevamos a cabo las siguientes 

acciones: 

 Con fecha de 22 de octubre de 2018, instalamos la Comisión 

Ordinaria de Participación Ciudadana. 

 El día 14 de diciembre de 2018, sostuvimos reunión ordinaria para 

la aprobación del Plan de Trabajo.  
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VOCAL DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS 

PÚBLICAS 

Con mucho entusiasmo integro ésta gran Comisión, de la cual soy 

vocal y que desafortunadamente solo fuimos convocados para la 

instalación de la misma como lo mandata la Ley Orgánica de nuestro 

Poder Legislativo.  

VOCAL DE LA COMISIÓN DE TURISMO 

El día 15 de octubre de 2018, quedó formalmente instalada dicha 

Comisión y dado por iniciados los trabajos de la misma. 
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I. FUNAMENTO LEGAL 
En ésta significativa Comisión se han implementado diversas 

actividades, pues nos hemos reunido con diferentes miembros del 

Colegio de Licenciados en Turismo del Estado de Guerrero, así como 

con catedráticos de la Universidad Autónoma de Guerrero, buscando 

reformar o crear una Ley de Turismo en Guerrero que realmente este 

acorde a los tiempos actuales. 

En este periodo de trabajo la Comisión celebró seis reuniones 

ordinarias en las que se aprobaron puntos de acuerdo que versan en 

los siguientes temas: 

 Proposición con punto de acuerdo por el que se formula un atento 

exhorto al Pdte. del Comité del FIDETUR y a su Director Operativo, 

como sujeto obligado, para que en un término perentorio 

publiquen y registren en su página de internet en el área de 

transparencia, todo acto realizado que derive del ejercicio de sus 

facultades, competencias o funciones.  

 Proposición con punto de acuerdo por el que el pleno de la LXII 

Legislatura del H. Congreso del Estado de Guerrero, hace un 

atento y respetuoso exhorto a la Secretaría de Turismo del 

Gobierno Federal, para que dé a conocer públicamente sobre el 

plan, fondo económico y acciones estratégicas que implementará 

para promover el turismo de la República, especialmente en el 

Estado de Guerrero, con motivo de la desaparición del Consejo de 

Promoción Turística de México. 
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I. FUNAMENTO LEGAL 
 Acuerdo por el que se exhorta atenta como respetuosamente al 

Titular del Poder Ejecutivo Federal, al H. Congreso de la Unión y a 
la Secretaría de Turismo del país, a efecto de que continúe 
fortaleciendo y se mantenga el recurso para la promoción de los 
destinos turísticos del Estado a través de las distintas ferias, 
tianguis de turismo y eventos deportivos de talla internacional que 
se celebran en el Estado. 

 Creación de la Comisión Revisora de la Ley 494 de Turismo del 
Estado de Guerrero.  

 Realización, seguimiento y conclusión de los trabajos de la 
Comisión de Revisora de la Ley de Turismo del estado de 
Guerrero.  
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VOCAL DEL COMITÉ DE GESTORÍA, INFORMACIÓN Y QUEJAS 

Con fecha del 15 de octubre de 2018, instalamos este importante 

Comité, donde soy secretario, mientras que el día 07 de noviembre del 

mismo año, aprobamos el respectivo Plan de Trabajo. 

El objetivo del Comité es informar, gestionar y responder las peticiones 
de la ciudadanía del Estado de Guerrero, de forma eficiente, bajo la 
normatividad aplicable en los principios generales del derecho, a fin de 
ofrecer la solución adecuada. 

El Comité deberá operar con eficiencia, eficacia, imparcialidad, 
honradez y legalidad para la solución a peticiones y respuesta 
oportuna a las demandas ciudadanas. 

Su objetivo general es responder con eficiencia, informar y gestionar 
con los principios generales del derecho las quejas que llegan por 
parte de la ciudadanía y atender adecuadamente al ciudadano que 
solicite ayuda ante el H. Congreso del Estado de Guerrero. 
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I. FUNAMENTO LEGAL IV.– ATENCIÓN CIUDADANA 

Como representante popular del XII Distrito, una de mis prioridades es 

atender, escuchar y brindar soluciones a sus peticiones, por ello, 

atendimos un total de 607 solicitudes, entre las que se encuentran los 

siguientes rubros: 

Salud (medicamentos, estudios clínicos, traslados en ambulancia, 

radiografías, citas medicas, sillas de ruedas, bastones, entre otros). 
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Deporte (uniformes, balones, medallas, trofeos, apoyos económicos 

para torneos, artículos deportivos, entre otros). 



Dip. Cervando Ayala Rodríguez  

19 

I. FUNAMENTO LEGAL 
Educación (becas, personal docente, computadoras, colegiaturas, 

apoyos económicos para transporte, viajes de estudios, útiles 

escolares, entre otros). 
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Cultura (apoyo a fiestas patronales, talleres de autoempleo, 

celebraciones, clubes de danza, libros, entre otros). 
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V.– GIRAS EN EL DISTRITO 



Dip. Cervando Ayala Rodríguez  

21 

I. FUNAMENTO LEGAL 
Vivienda (tinacos, techumbres, laminas, cemento, varilla, materiales 

diversos, entre otros). 

Agricultura (semilla mejorada, herbicidas, maquinaria agrícola, 

fertilizante, entre otros). 

Ganadería (aves de postura, chivos y alimento forrajero, entre otros). 




